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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las islas Baleares.

Presupuestos municipales.—El Ayun
tamiento de esta capital me ha hecho 
presente, que para poder llevar á efecto 
el recargo municipal á la contribución 
de inmuebles, correspondiente á la ri
queza que poseen los vecinos de esta 
ciudad, fuera del término de la misma, 
á tenor de la avenencia aprobada por 
S. M. en Real orden de 2 de marzo de 
1850, y prorogada por este gobierno 
por el tiempo de tres años, conforme 
con la autorización que confiere la ci
tada Real orden; necesita como dato 
preliminar é indispensable una relación 
que comprenda los nombres y apelli
dos de los propietarios ó administra
dores, su clase ó profesión, sitio en 
donde moran con expresión, siendo po
sible, del número de la manzana y ca
sa, si viviese dentro de esta capital) 
la cantidad líquida imponible por la 
que contribuyan en el corriente año en 
el reparto de inmuebles, con las de
mas circunstancias que menciona la ór- 
den circular de este gobierno fecha 29 
de abril de 1850, inserta en el Bole
tín oficial número 2708.

Y considerando fundada la petición 
del Ayuntamiento, he acordado que los 
Alcaldes de todos los pueblos faciliten 
al de esta capital las noticias de que 
se ha hecho mención, dentro del pre
ciso término de ocho dias á contar des
de el que reciban el presente Boictin 

oficial, en el concepto de que no admi
tiendo dilación este suceso me será 
muy desagradable tener que eximirles 
la responsabilidad para obtener la pronta 
remisión de unos datos con la exacti
tud y perentoriedad que de suyo requie
ren. Palma 10 julio de 18o7.—Lean
dro Villar.

JUZGADO MILITAR DE MARINA

de la provincia de Mallorca.

Por este primer pregón y edicto se ci
ta, llama y emplaza a Antonio Peréz; hijo 
de Sebastian y de Rita Monsarde, natural 
de Gibrállar, de estado casado, su edad 
33 años, para que en el término de nueve 
días siguientes á la publicación del pre
sente, comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibírsele confesión y defenderse des
pués de la culpa que contra él resulta en 
la causa que se le está siguiendo por ha
berse alistado en buque mercante como 
matriculado de mar y con nombre supues
to. Si lo hiciere se le oirá en justicia y de 
lo contrario se proseguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía entendiéndoselos tras
lados y notificaciones en los estrados del 
juzgado. Dado en Palma de Mallorca á 8 
de julio de 1857.=M. de Paadin.=Fran- 
cisco Pou.—P. M. deá. S. Cayetano So
cías.

Parte no oficial.

Anuncio.

A LOS MUNICIPIOS

y juzgados de paz.
ALMANAQUE ADMINISTRATIVO 

para los secretarios de ayuntamiento, 
obra precisa á los mismos, puesto 
que, sin mas que copiar, con vista 
de los formularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus 
alenciones, y sirven sus cargos con 
la precisión que se les exige confor
me alas disposiciones vigentes. Con
tiene actas de las sesiones de todo el 
año, acuerdos sobre arbolados, ca
minos vecinales, capturas, caza y 
pesca, comisiones, comunicaciones, 
contribuciones, cuentas generales, 
mensuales de ingresos y gastos, em
préstitos, instrucción primaria, jui
cios, montes, movimiento de pobla
ción, pago de contribuciones, par
tes nombramiento de peritos, pose
sión de empleos, pósitos, presupues
tos, profesores de sanidad, propios, 
quintas,'suministros, etc.; lodo cuan
to tiene que hacer, hasta el modelo 
del mas insignificante oficio. Un lo
mo en 4/ mayor, veinte reales.

MANUAL DEL ALCALDE en el 

ejercicio de funciones judiciales. Con
tiene el primer lomo ó sea la parte 
civil, todo lo concerniente á juicios 
de conciliación, citaciones á perso
nas presentes ó ausentes; dias hábi
les para la celebración; registros de 
citaciones; libros de actas; testimo
nios; ejecuciones de multas y de 
conciliaciones consentidas; derechos 
que se devengan; competencias; mo
delos de cédulas, espedientes y lla
mamientos por edictos. Ejemplos de 
muchos juicios de conciliación, ave
nencias verbales, árbitros, negocios 
urgentes, juicios de teslamentaría, 
inlestadosy partición, interposición y 
de retractos) embargos, secuestros, 
emplazamientos, etc. Este tomo es 
interesante á los jueces de paz.

El segundo lomo, ó sea la parle 
criminal, contiene juicios de fallas, 
loda clase de modelos y ejemplos de 
ellos, hechos que deben penarse, dili
gencia de apelación, ejecución desen- 
lencias, diligencias criminales, eva
cuación de loda especie de despa
chos, declaraciones y demas actua
ciones. Este es peculiar de los Alcal
des. Dos tomos, 10 rs. Cada tomo 
suelto, 6 rs.

EL AUXILIAR DE LOS ALCAL
DES y ayuntamientos. Trata de las 
atribuciones de los ayuntamientos, 
de las de los Alcaldes, de las de los 
síndicos y de los deberes dejos se
cretarios, 3 rs.

MANUAL CONTRA INCENDIOS, 
obra útilísima á las autoridades, 1 
real.

FUEROS MUNICIPALES y cartas 
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pueblas, un volumen, 41 reales..
CUADRO SINÓPTICO- DEMOS

TRATIVO de la clase de papel sella
do que deberán usar, y derechos que 
corresponde cobrar á los secretarios 
y porteros de los juzgados de paz, 
formado con vista de todas las dispo
siciones legales vigentes en tan im
portante ramo de la administración 
de justicia, por D. Vicente Morales 
Diaz, abogado del ilustre colegio do 
Madrid, juez de primera instancia 
cesante, y director del periódico de 
jurisprudencia La Thémis.

Este trabajo, el mas claro, com
pleto y acabado de cuantos se han 
dado á luz en la materia; indispensa
ble para el buen desempeño de las 
dedicadas funciones encomendadas 
á los secretarios de los juzgados de 
paz, se vende á 5 reales.

EL LIBRO DE LOS SECRETA
RIOS de ayuntamiento, para for

mar instantáneamente los reparti
mientos con escrupulosidad, y con
forme al sistema decimal, 4 reales.

PLANO DEMOSTRATIVO-MÉ- 
TRICO-DECIMAL, con el cual puede 
aprenderse fácilmente e! nuevo siste
ma decimal mandado usar en todas 
las oficinas del gobierno. Contiene 
cuanto es necesario y algo mas, 7 
reales. »

Estas obras se venden en la COMI
SION GENERAL DE SIERRA, calle 
de Preciados núm. 51, entresuelo 
de la izquierda, Madrid, á quien 
podrán reclamarse, incluyendo libran
za de su importe, que puede obte
nerse en las administraciones de es
tancadas de esta provincia, á favor 
del). GerónimoG. de Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de 
porte, por el precio arriba estipulado. 
En el mismo establecimiento hay un 
enorme depósito de toda clase de obras 

que constan en un catálogo, que se 
remitirá gratis al que lo pida.

También se encarga de recojer 
las láminas del personal; practicando 
cuantas diligencias sean precisas, por 
solo un medio por ciento del valor de 
la liquidación, enagenándolas si así 
se le previniere, por otro medio por 
ciento.

METODO CER1T1VO
DE LA

íÉEIUtó BE LA M
EMPLEO DEL AZUFRE 

Y '
DE SU EFECTO. 1

I®or O. Enrique llares.

Recomendamos á los cultivadores 
de las viñas, el método curativo de su 

enfermedad, inventado por Mr. Enri
que Mares, Socio déla Academia cen
tral de Agricultura del Departamento 
del Herault, y de la Cámara consul
tiva de Agricultura de Montpeller, por 
medio del azufre;*cuyo método gene

ralizado en toda la Francia desde al
gunos años, ha producido tan buenos 
resultados, que ha hecho al Gobier
no francos rebajar los derechos del 
azufre y premiar al inventor con una 
medalla de oro, el cual método se ha
lla de venta á 2 rs. en el despacho de 
esta imprenta tienda de Cabrer, plaza 
de Cort., num. 18.

-CAPITALES.

lientas perpetuas.
CESANTIAS. -

JUBILACIONES.

HSOKTS PIO UNIVERSAL,
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.

ÚNICA DE LAS DE SU CL^E QUE INVIERTE SUS FONDOS EN TITULOS DEL 3 POR 100 DIFERIDO.

AUTORIZADA POR REALES ORDENES

de lo de noviembre y 10 de diciembre de 1856.

VIUDEDADES.

Seguros de quintas.
DOTES.

ASISTENCIAS 
PARA

SEGUIR ESTUDIOS.

CR4N CAJA BE AHdHOS PARA TODAS LAS CLASES
Y PARA TODOS LOS PUEBLOS.

Oireceion y oficinas centrales, Plazuela de Santa Ana, núni. 1
DELEGADO DEL GOBIERNO, D. MANUEL LLORENTE.

elA’WA ©1^ AOURIAASTRACBOA.
Ermo. Sr. Duque de Bitas, grande de España, Presidente.
Exmo. Sr. Marques de San Felices, grande de España.
Eocmo. Sr. D. Juan Telia, Mariscal de campo.
Exmo. Sr. D. Diego Coello y Quesada, caballero gran cruz de Isabel la Católica.
Sr. D. Pedro Calvo Nsendo, director de La Iberia.
Exmo. Sr. D. Juan Drmnenl, médico de Cámara de S. M.

Exmo. Sr. Conde de Sanafc.
Sr. D. Juan Manuel González, Acebedo, diputado 1.° 

Abogados de Madrid.
Sr. Conde de Belascoain.

Sr. D. Amalio Aillon, director general.

del 111 re. Colegio de

Sub-direccion general, Exmo. Sr. D. MELCHOR ORDOÑEZ.

La subdireccion de esta provincia está á cargo de D. Miguel Pons Barrutia, que se halla establecida en la calle de Pucyo número 56, donde facilitará gratis los prospectos.

BANQUERO DE LA COMPAÑÍA, EXMO. SR. D. NAZARIO CARR1QUIR1.

KPOSPE<)TO.

Muchos años hace que se hecha de me
nos en España un establecimiento que, 
fundado sobre sólidas bases, á semejanza 
de los que existen en las demas naciones 
de Europa proporcione á todas las clases 
de la sociedad por medio de corles y pau
latinos desenbolsos, capitales, pensiones, 
viudedades, y todo género de rentas vita
licias.

Reconocida, pues, la necesidad y pa
tentizados por la esperiencia los inconve
nientes de las que le han precedido, ha 
surgido un pensamiento grande, que libre 
de aquellos, satisfaga la necesidad social 
anunciada.

Tal eSel MONTE PIO UNIVERSAL. 
Este grande establecimiento, único en su 
clase, viene á satisfacerla por medio de las 
siguientes

OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA.
Guiados los fundadores del Monte Pió 

Universal de la idea de plantear el es
tablecimiento mas completo, mas amplio 

y mas productivo; un establecimiento, en 
fm, que se prestase á todas las exigencias 
de las diferentes clases, condiciones y ne
cesidades de la vida social, han dividido 
sus operaciones en las clases siguientes;

i De-supervivencia.
Rentas vitalicias........... v0*nníai*•

i De sucesión.
. (Al contado.

Formación de capitales ¡ ^Pei'vivencia.
J i De muerte.

En las imposiciones para obtener rentas 
se consideran dos épocas ó períodos: 1 
El de imposición, que empieza desde el 
momento en que se hace la suscricion, 
termina al comenzar el de disfrute, y es 
aquel en que se impone el capital, y se de
ja en la asociación para adquirir el dere
cho. Por la mude del socio en este pe
ríodo, se pierde loda propiedad sobre las 
cantidades impuestas que horedan los coa
sociados sobrevivientes. 2.° El do disfrute 
de la renta que empieza al terminar el de 

imposición, y no concluye hasta la muerte 
del socio. En este segundo período se con
serva la propiedad del capital adquirido, 
que puede legarse á los herederos.

Las rentas se pagarán por semestres 
vencidos.

La imposición para formación de capi
tales solo pasan, como es consiguiente, 
por el primer período.

En las imposiciones de supervivencia, 
ya sean para formación de capitales ya pa
ra constitución de reñías, por mas de cinco 
años, tienen los suscrilores opcioná retirar 
el capital, ó empezar á disfrutar la renta 
cada quinto año en la época de liquidación 
según la clase de imposición que hubieren 
(hecho), cualquiera que sea el tiempo poi
que hicieron la suscricion.

Las suscriciones pueden efectuarse por 
enjregas únicas ó anuales: las primeras no 
pueden bajar de 400 rs., ni las segundas 
de 100; poro unas y otras pueden ser de 
las cantidades mas crecidas.

Los pagos de las imposiciones se harán 
en Madrid en la Dirección general, y en 
las provincias en letras á favor de la Di
rección, ó en dinero, siendo en esle caso 
obligación de los suscrilores colocarlo en 
los comisionados del Banco de España.

Los suscrilores tienen la facultad de pa
gar su anualidad por mensualidades, de
biendo abonar en esle caso las trascurri
das desde I .J de enero ó I.° de julio hasta 
la fecha en que ingresan, con la compen
sación que les corresponda.

El atraso de un semestre en los pagos, 
produce la caducidad del seguro, cuyos in
tereses quedan á favor de los coasociados, 
á no ser que el suscrilor subsane su mo
rosidad dentro del año, abonando las can- 
tilades retrasadas con sus inlereses, según 
tarifas especiales.

Por los gastos de gerencia pagarán los 
suscrilores, por una sola vez, al tiempo 
de firmar las pólizas, o por -100 sobre el 
importe total de las imposiciones que se
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imposición única de la cantidad que en ca
da uno deseen imponer.

Eslas imposiciones se liquidan definili- 
vameMe al terminar el período de cinco 
años, si bien dentro del mismo se admiten 
por los que fallen para su liquidación, así 
como las de supervivencia.

Para ser admitido en ellas es preciso 
una justificación por mediode certificación 
jurada de los facuIlativos, de hallarse en 
completo estado de sanidad la persona en 
cuya cabeza ^e impone.

Esta clase de imposición, combinadacon 
una de supervivencia, impuestas ambas 
en una misma cabeza, dá la completa se
guridad de obtener un favorable resultado 
sin esposicion alguna; viviendo el socio 
hasta el plazo fijado en la de superviven
cia, recibe el pingüe lote que se' deseaba; 
y en el caso funesto de morir, viene la 
imposición por muerte á resarcir con in
mensas creces la cantidad perdida en la 
primera por la muerte del asociado. Consti
tuye, pues, esla imposición un con Ira- 
seguro que garantiza de una manera fija é 
indudable las inmensas ganancias que ofre
ce el Monte Pió Universal.

BENEFICIOS.
Para comproba!' el inmenso aumento 

que obtienen las cantidades impuestas en 
la Compañía, reseñaremos los medios de 
acrecentamiento que tienen.

El capilal que cada interesado entrega 
se invierte inmediatamente en la renta del 
3 por 100 consolidada ó diferida, según 
sea mas beneficioso, á juicio de la Junta 
de Administración.

Este capital se eleva:
1.° Con la aglomci'acion de los intere

ses que produce. 2.° Con la de los intere
ses de estos intereses, capitalizados por se
mestres. 3.° Con los beneficios producidos 
por la mortalidad de los coasociados que 
no sobreviven al período que fijaron: cu
yos capitales heredan los sobrevivientes. 
4.° Con los intereses compuestos producidos 
por los capitales de los fallecidos. 5.° 
Con los intereses producidos por los capi
tales de los socios caducados. 6.° Con los 
capitales é intereses de los socios que* no 
presentaron al tiempo de la liquidación los 
documentos de Estatutos á qué estén obli
gados, y que no obren ó tengan compro
bantes en las oficinas de la Dirección. 1." 
Los capitales de los rentistas acrecen tam
bién en el periodo de disfrute, con la par
le proporcional que les corresponde de los 
acrecentamientos obtenidos por aquellas 
snscriciones cuyos imponentes no adquie
ren derecho para legar á sus herederos á 
su muerte, mas que la cantidad íntegra 
que impusieron en la Compañía.

Fácil es, pues, de concebir el incremen
to rápido, inmenso, increíble que tienen 
los capitales por medio de esta combina
ción, viniéndolo ademas a demostrar los 
resultados fabulosos obtenidos constante
mente por las muchas y antiguas compa- 
'ñias de esla índole que existen en todas 
las naciones de Europa; siendo de obser
var que en España los productos han de 
ser mayores, ya porque nuestras rentas 
públicas producen casi doble, ya por ser 
mas rápida la mortalidad que en las nacio
nes del Norte. .

No menos fácil es de.deducir el incre
mento que tendrán las rentas, pues ad
quiriendo los sobrevi vientes lo que propor
cionalmente les corresponda de la parle de 
los fallecidos que queda en la asociación, 
es claro que la renta que en el primer año 
de disfrute era de 4,40l) reales, será en el 
quinto de 5,000, en el décimo de 6,000, 
en el décimoquinto de 8,000, en el vigé
simo de 9,000, ele., ele..

Las tablas que inseríamos al final de es
te prospecto, formadas por cálenlos de 
probabilidad sobre las mejores que han 
visto la luz hasta nuestros dias, y sobre el 
Ínteres medio que producen nuestras rentas 
del 3 por 100 consolidado, representa 
con la posible exactitud los sorprendentes 
resultados que obtendrán los suscritores 
del Monte Pió Universal en su participa
ción de capitales y reñías de supervivencia.

admitan por la Dirección, y 12 rs. por ca
da póliza; en el segundo período de disfru
te de las pensiones, cobrará asimismo la 
Dirección un 1 por 100 sobre las rentas que 
satisfaga la Compañía, por derechos de re
caudación, custodia, repartos, ele.

En las rentas al contado, á voluntad y 
•de sucesión y en las formaciones do capi
tales por muerte, se cobrará el 6 por -100 
sobre el capilal impuesto.

Estos derechos son propiedad de los 
fundadores, con los cuales atienden á lodos 
los gastos de la administración.

CLASIFICACION DE ASOCIACIONES. e
Rentas de supervivencia son aquellas que 

se obtienen por medio de una imposición 
única ó anual, pero consignada en la Com
pañía por un período lijo de imposición, 
de a á 25 años.

Rentas á voluntad son las que proceden 
también de imposiciones únicas ó anuales 
pero no concretadas á período lijo de im- 
po'icion, sin ) pendientes de la voluntad 
del imponente, quien la empieza ádisfru
tar cuando tenga por conveniente solici
tarlas, cesando en su período de imposi
ción en el día que comienza á percibirlas 
según se ha dicho.

Rentas de sucesión son las mismas ren
tas á voluntad cuando no se imponen en 
favoi- de persona determinada, sino que se 
constituyen para cederlas á favor de un 
tercero, que comenzará á disfrutarlas en la 
época que el suscrilor tenga por conve
niente.

Y por último Rentas al contado son 
aquellas que proceden de un capilal im
puesto por una sola vez, empezando el dis
frute de la renta al terminar el semestre 
que sigue á aquel en que se verificó la 
imposición; esta clase de rentas ni pasan 
por el periodo de imposición, ni hay, 
por consiguiente, csposicion en ellas de 
perderse el capilal, que no se acrecienta 
tampoco por esta razón.

Todas las rentas, cualquiera que sea su 
clase, siguen igualmente acrecentándose 
hasta la muerte del vitalicisla, en el perío
do de disfrute en igual proporción, por 
consecuencia de la mortalidad de los coa
sociados.

Guiando al Monte Pío Universal el fin 
único y esclusivo de favorecer el principio 
de orden y economía, y asegurar el por
venir de todas las familias, á la muelle de 
todo vitalicisla concede á sus herederos 
derecho al capilal que su cansante impu
so en la Compañía, con los acrecentamien
tos que les correspondan que se les devol
verá en los plazos y épocas marcadas en 

• los Estatuios.
Obtienen, pues, los suscr i lores de rentas 

en el Monte Pío Universal, por una canti
dad pequeña y hasta insignificante, com
parada con las ventajas que les proporcio
na, una pingüe renta perpélua y segura 
que irá aumentándose progresivamente 
hasta su muerte, y un cuantioso caudal 
que legar á sus herederos; no ya en Es
paña, pero ni aun en Europa hay estable
cimiento alguno en que estos dobles é in
mensos beneficios se consigan.

Las asociaciones para la formación de 
capitales de supervivencia van unidas con 
las de rentas de la misma clase en su pe
riodo ile imposición, obtienen los mismos 
aumentos, y verificada, al terminar este 
periodo la liquidación general, se entrega 
al conlado á los suscritores el capilal que 
alcanzaron. .

Los suscri lores de formación de capita
les para el caso de muerte forman asocia
ciones especiales, por no poderse amal
gamar con ninguna otra: esla combinación 
consiste en que las cantidades impuestas 
por lodos los asociados, con sus intereses y 
lodos los demas beneficios, se reparten al 
terminar la asociación, entre los herederos 
de\os fallecidos, en proporción al capilal 
que impusieron, .edad del asegurado y 
años porque estuvo hecha la imposición.

Las snscriciones do esta clase se veri
ficarán únicamenle por medio de imposi
ciones únicas. Los que deseen dividirlas 
en anualidades podrán hacer cada año la

quiza dé mas de 1.000,000 de reales <l 
la muerte de la viuda, y todo esto habrá 
costado al suscrilor 50,000 reales.

El abogado, el médico con una corla 
cantidad, de que pueden desprenderse 
mensualmente sin molestia, formarán una 
renta que les asegure para la vejez, un 
porvenir cómodo y seguro.

El empleado, el militar hallarán en el 
Monte Pió Universal un establecimiento 
protector que subvenga á todas estas ne
cesidades por medio de una renta á vo
luntad, impuesta encabeza suya, de su* 
esposa ó del hijo, que mayores condiciones 
de salud lengtf y mayores esperanzas ofrez
ca. En las épocas en que se hallen colo
cados imponen las cantidades á que se 
obligan, las que pueden distribuir y pa
gar mensualmenle para mayor comodidad; 
quedan cesantes ó de reemplazo y pueden 
pedir la renta, suspendiendo las imposicio
nes; vuelven á ser colocados y dejan de 
percibir la renta, continuando en la impo
sición de capital; podiendo verificarse esta 
alternativa tantas veces cuantas las sufran 
en su situación.

Asi, pues, el Monte Pío Universal, será 
para eslas clases una verdadera caja de 
cesantías, jubilaciones y viudedades que 
se obtendrán con poco mas de lo que im
porta la suscricion á un periódico.

El pobre artesano, el jornalero, con la 
insignificante cantidad de 8 rs. 4 2mrs. 
mensuales puede obtener, suscribiéndoos
la misma renta, á los 10 años, en que 
habrá dado 1,000 rs., 393 rs. de renta 
y un capilal de 4,650 rs. á los 15 años, 
en que habrá gastado 1,500, 854 de renta 
y 4 0J00 rs, de capilal; á los 20 años, 
4 ,903 rs. de renta y 22,500 rs. de capilal 
yá los 25 años, 4.478 rs. de renta y 
52,700 de capilal; recurso para sus nece
sidades, porvenir para su vejez, viudedad 
para su muger, dote para sus hijas y un 
medio de redimir de las quintas y educar 
á sus hijos, que hoy, por falla de recursos 
crecen en la ignorancia y viven después 
en lá miseria que á muchos conduce al 
crimen. Eslas, ventajas las obtienen sin 
perjuicio de poder pedir la renta en las 
épocas (pie la necesiten.

liaremos observar que por regla gene
ral de las ventajas las rentas sobre las ca
pitales son evidentes, pues que el rentista 
sobre ‘obtener el mismo capital de que dis
poner para después de su muerte, cuya 
propiedad no le será difícil negociar, caso 
de necesidad, está percibiendo constante
mente una pensión con creces anuales lodo 
el tiempo que viva.

Esta ventaja la evidenciaremos con un 
ejemplo.

Supongamos una imposición de renta 
de supervivencia por 25 años, en cabeza 
de un niño de un año. Empieza á disfrutar 
esta renta á los 25 años; la vida probable 
de un hombre que ha llegado á esla edad, 
según Depai'cíeux, son 67; es consiguien
te que está disfrutando la rénla 42 años; 
de manera que 25,000 reales, entregados 
en 25 anualidades, han producido la enor
me cantidad que suman las 42 rentas que 
habrá percibido, y cuya primera anuali
dad será de 44,785, la vigésimaquinla de 
11 2,830, siguiendo el aumento de las su
cesivas en igual progresión, proporcionán
dole ademas un capital de que disponer, el 
cual, con los acrecentamientos probables en 
25 años de imposición y en los 42 de dis
frute de renta, escederá de 40,000 duros.

Compárense eslas utilidades con las que 
se oblendrian optando solamente por un 
capital que, por grande (pie sea, al mes 
de haberse recibido, puede haberse perdi
do ó disipado, y se conocerá qué suscri- 
con es la mas beneficiosa.

Espueslo el pensamiento, los beneficios 
y garantías del Monte Pío Universal, y las 
alias miras de su fundación, reconocidas y 
recomendadas en la Real orden de autori
zación, no añadiremos ni únasela palabra 

. en su apoyo, seguros de que hallara en el 
1 país la aceptación y ayuda deque es me

recedor. .
En todas las poblaciones de la Península 

1 de alguna importan ia. tendrá la Dirección

A continuación de dicha tabla de impo
siciones para formación de capitales y ren
tas de supervivencia, se hallará la de for
mación de capitales por muerte cuyos ren
dimientos son mucho mas crecidos por su 
índole especial.

Los suscritores para rentas al contado, 
(¿n lasque el disfrute de renta comenzará 
desdo luego, y cuyo capilal no se espone 
á pérdida alguna, sino que se reserva in
tegro para legarlo a los herederos), per
cibirán una renta de un 7 por 100. poco 
mas ó menos sobre su imposición, en el 
primer año; en el segundo, tercero, cuarto, 
y quinto, acrecerá, aunque en pequeña 
suma, y desde el seslo los crecimientos 
serán ya mayores en razón á reunirse á 
las otras asociaciones que entren en dis
frute;

GARANTIAS.
Si los beneficios qiíe ofrece el Monte 

Pió Universal son inmensos, las garantías 
(pie los aseguran no son menos efectivas 
ni positivas; son las siguientes: ,

El importe de lasuscricion entrará di
rectamente en la caja de la Compañía en 
Madrid, que está á cargo de uno (lelos 
Banqueros de mas crédito y responsabili- 
lidad de esla Córte, yon los comisionados 
del Banco do España*en provincias. Reu
nida en caja la cortísima cantidad de 
40,000 reates, única que puede tenerse 
en ella, se invierte en títulos de la renta 
del 3 por 100 diferida, cuya operación se 
verifica por medio de Agente de número 
de la Bolsa de Madrid, que certifica el 
precio de su compra. Para evitar el remoto 
peligro de incendio, robo ó malversación 
de estos títulos, se convertirán en inscrip
ciones nominativas intransferibles del Gran 
Libro, con lo cual se previenen completa
mente estos peligros. Esto verificado y re
señados con los sellos de la Compañía, se 
depositarán en el Banco de España, de 
donde no pueden sacarse sino para los fi
nes de la asociación, por acuerdo de la 
J intade Administración, y con interven
ción del De'egado del Gobierno, quienes 
presiden, autorizan ó.intervienen todas las 
demas operaciones de la Compañía. Eslas 
oneraciones puede también intervenirlas 
el mismo suscrilor, asi como examinar 
lod >s los libros y asientos de la misma.

Una junta de Administración, compues
ta de nueve socios, elegidos por la .Linla 
General, es la encargada de ordenar, 
autorizar, fiscalizar é intervenir todas las 
operaciones de la Compañía.

Un Delegado del Gobierno inspecciona
rá el fiel cumplimiento de los Estatutos, y 
la exacta y legítima inversión de los fon
dos, siendo la Junta General de socios el 
complemento de estas garantías.

La Dirección, no obstante la insignifi
cante y casi nula intervención que tiene 
en los fondos sociales, prestará la fianza 
que el gobierno estime, si la creyese ne
cesaria.- , . .

Es imposible, pues, á la previsión hu
mana imaginar mayores seguridades ni 
mas positivas garantías.

Espueslos, pues, los beneficios que ofrece 
el Monte Pío Universal, las garantías que 
los aseguran, y la facilidad de obtenerlos, 
se comprenderá como esla Compañía viene 
á satisfacer una gran necesidad social.

Con efecto, en ella hallarán todas las 
clases y todos los individuos los medios de 
asegurar su suerte, la de sus esposas y la 
de sus hijos. .

El Grande, el Titulo, el rico propietario, 
que hoy tiene que gravar parle de sus fin
cas, en perjuicio de sus- herederos, para 
consignar la viudedad de sus esposas, 
puede, suscribiendo una renta de super
vivencia de 2.000 reales anuales, por 
ejemplo, proporcionarle una renta que en 
el primer año de disfrute será de 65,820 
rs., acrecentándose anualmente en térmi
nos que al quinto año habrá llegado a 
74,024, en el décimo á Sí,282, al déci- 
moquinlo á 400,798, etc., etc., y sus 
herederos, no solamente no serán perju
dicados, sino que obtendrán el beneficio 
de recibir una segunda y pingüe herencia,
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representantes que pro|$rcionen el ingreso 
en el Monte Pió Universal. En Madrid tie
ne Agentes que pasarán á las casas á un 

simple aviso, á dar cuantas esplicaciónes 
se deseen.

Sin embargo, para evitar molestias á las 

personas en cuyos pueblos no los baya, 
debemos advertir que para suscribirse á 
esta Compañía, basta con remitir á la Di

rección general ó al representante mas 
próximo una declaración ceñida al modelo 
siguiente:

D. (el nombro del suscrilorj. domiciliado en que vive calle núm. cuarto Declaro suscribirme en el Monte Pió Universal por el término de
(número de años), en cabeza de D. (nombre del asegurado), nacido en (punto del nacimiento), el dia (fecha y año del nacimiento), para (renta de tal clase ó formación del 
capital.) •

La cantidad que deseo imponer es de rs. vn. (cantidad total) pagadera en (fecha que elige para el pago), en (tantas) anualidades ó entregas anuales de rs. vn. (importe de la 
anualidad), que satisfaré el dia (fecha anual ó mensual que elige para el pago), en la Dirección general de la Compañía, en libranzas á favor del Director general.

Los beneficios de la imposición, en la época de terminación del seguro, deberán aplicarse (nombre de la persona á cuyo favor queda.)

por 100 de derechos de administración sobre mi total imposición. Rs. vn.Pagaré á presentación de las pólizas por importe del

(Punto y fecha.)

Costo de las pólizas duplicadas. 12
Timbre de las mismas. . . . . . 2..12

En junto......................

(Firma del suscrilor.)

TABLA de probabilidades de los capitales y rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imposición anual de l >0Brs., según la edad del 
as r;¡i/ado ' ración de la imposición; con el aumento progresivo que van teniendo las rentas hasta 25 años después de haber entrado en el segundo 
período, ó sea el de disfrute de las mismas rentas (1)^ .

LOS QUE INGRESAREN EN LA COMPAÑIA.
Capital for
mado al ter
minar la 

suscricion.

Renta que 
correspon
de en el 

primer año 
de disfrute.

Renta que 
correspon
de en el 

quinto año 
de disfrute.

Renta que 
correspon
de en el dé
cimo año 

de disfrute.

Renta que 
correspon

de en el dé
cimo quinto 
año de dis

frute.

Renta que 
correspon
de en el vi
gésimo año 
de disfrute.

Renta qué 
correspon

de en el vi
gésimo 

quinto año 
de disfrute.

ntes d e cumplir un año, por 5,000 rs., satisfechos en cinco anualidades (2) . .
3 á 7 años (4). .id.............................................. id....................................

» ... 42,350 1,044 1,474(3) 4,344 4 ,578 4,919 2,588
de 9,960 898 . 998 4,442 4,443 1,698 2,379

.de 45 á 20 años. . . id..............................................id................................ - . 9,530 807 905 1,043 1,245 1,575 2,300
de 30 á 40 años. . . id.............................................. id.................................... 9,725 823 924 1,070 1,279 4,668 2,355
de 60 años en adelante, id.............................................. id. ...... . 10,700. 905 1,036 4,094 4,404 4,828 2,599

antes de cumplir un año por 40,000 rs., satisfechos en diez anualidades. . . .
3 á 7 años. . . id......................................... id....................................

46,500 3,934 4,449 5,014 5,815 7,400 4 0,644
de 31,500 2,665 2,994 3,434 4,079 5,197 8,273
de 45 á 20 años. . .. id..............................................id.................................... 30,900 2,614 2,943 3,374 4,698 5,4 56 7,410
de 30 á 40 años. . . id.............................................. id..................................... 31,100 2,632 2,961 3,407 4,059 5,239 8,332
de 60 años en adelante, id.............................................. id.................................... 40,000 3,383 3,809 4,405 5,242 7,450 10,362

antes de cumplir un año por 45,000 rs., satisfechos en quince anualidades . . . • • • 401,100 8,546 9,610 40,944 42,938 16,435 24,450
de 3 á 7 años.. . . id..............................................id.................................... 79,000 6,683 7,517 8,577 40,158 4 2,893 48,492
de 15 á 20 años. . . id.............................................. id..................................... 79,470 6,881 7,520 8,741 10,303 43,055 18,906
de 30 á 40 años. . . id..................................  . id.................................... 81,000 6,853 7,784 8,878 10,552 13.724 21,001
de 60 años en adelante, id............................................. id..................................... 90,000 7,614 8,638 9,891 42,094 45,585 23,419

antes de cumplir un año ‘por 20,000 rs., satisfechos en veinte anualidades . . .
3 á 7 años. . . id................... * .... id..........................................

225,000 19,035 24,408 24,374 28,824 35,670 49,362
de 175,000 14,805 46,654 18,958 22,419 28,485 40,591
de 15 á 20 años. . . id.............................................. id.......................................... 171,500 4 4,509 16,403 18,992 22,828 28.846 44,282
de 30 á 40 años. . . id..............................................id........................................... 177,500 45,047 46,982 49,744 23,519 30,198 44,082
de 50 á 60 años. . . id..............................................id.......................................... - . 200,000 16,920 19,500 22,543 26,562 34,424 49,209

antes de cumplir un año por 25,000 rs., satisfechos en veinte y cinco anualidades . .
3 á 7 años. . . id.............................................. id..........................................

527,000 44,785 50,143 57,090 66,573 81,393 112,830
de 378,500 32,022 36,014 44,027 48,489 61,632 87,974
de 45 á 20 años. . . id. . .'............................ id................................... - ■ • • • 389,000 32,910 37,012 42,444 50,399 63,955 92,403
de 30 á 40 años. . . kT..............................................id......................................... •. 398,500 33,713 37,496 43,264 52,621 72,24 7 111,407
de 50 á 60 años. . . id..............................................id.......................................... 447,500 | 35,221 40,288 47,673 28,824 86,734 444,415

(1) "Careciéndosé en España de tablas nacionales de mortalidad, hemos seguido en la formación de la anterior, según se ha dicho., un término medio entre las de Deparcieux y 
Dubillardr; por esta razón, sin duda, dá nuestro trabajo un resultado medio entre las dos tablas que contienen los prospectos publicados por las dos compañías de seguros sobre la 
vida que existen en España. Estamos ciertos, sin embargo, de que los resultados escederán á nuestros cálculos en un 30 por LOO lo menos, pero hemos preferido dejarlos bajos, 
v que los asegurados obtengan en su dia mas de lo que esperan, á hacer ofertas exageradas y que los socios hallen fallidas sus esperanzas.
” (2) El mismo capital impuesto por igual número de años, pero pagado en la primera anualidad, produce, como ya hemos manifestado, beneficiosestraordinariamenle mayores. • 

(3) Es, pues, evidente que, empezando á disfrutar la renta á los cinco años, podrá reintegrarse el imponente de los 5,000 reales que impuso en cinco anualidades, con au
mento de 220 reales sin que por esto 'disminuya la renta, que seguiráaumenlando progresivamente hasta su muerte, así como el mismo capital, que vendrán luego á percibir sus 
herederos. Hacemos notar estos beneficios en la imposición menor y por menor tiempo; en todas las demas el reintegro es mas rápido y los aumentos mucho mayores, según de
muéstrala tabla anterior. . r - .

(4) En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla excesivamente extensa, se obtendrán en las suscriciones un resultado medio y proporcional al do es
tampados en ella. ,. .

TABLA de los capitales probables que obtendrán-los herederos de los socios que fallezcan, por medio de imposiciones únicas de 1,000 rs. en ASOCIA
CIONES PARA FORMACION DE CAPITALES POR MUERTE, con arreglo á la edad de los asegurados y duración de la sociedad, suponiendo asociaciones 
de 100 por cada edad.

LOS QUE INGRESEN EN LA COMPAÑIA.
Capital formado 

que le corresponderá 
al terminar 

el período de 5 años.

Capital formado 
que le corresponderá 

al terminar 
el período do 5 años.

Capital formado 
que le corresponderá 

al terminar 
el período de 5 años.

antes de cumplir un año.....................................................  
de 1 á 5 años...............................................  

de 5 á 10 años.............................• . . .
de 10 á 15 años..........................................................

, de 15 á 20 años..........................................................  
de 20 á 25 años. . ..... .................................

4,942
4,430 

20,928 
28,510 
23,448 
22,752

de 25 á 30 años. . .
de 30 á 35 años. . .
de 35 á 40 años. . .
de 40 á 45 años. . .
de 45 á 50 años. . .
de 50 á 55 años. . .

48,652 
46,298
44,750 
43,407
4 3,300 
40,370

de 55 á 60 años. . .
de 60 á 65 años. . .
de 65 á 70 años. . .
de 70 á 75 años. . .
de 75 á 80 años. . .

8,549
6,774
5,496
4,923
2,226

PALMA. —IMPRENTA MALLORQUINA. 
El  e d it o r , Antonio Cabrtr,
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